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"2011, Año del trabajo decente, la salud y seguridad de los trabajadores”
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO



FACULTAD DE CIENCIA POLITICA Y RELACIONES INTERNACIONALES

Riobamba 250 Bis – Monoblock Nº 1 – C.U.R. 

2000 Rosario – Santa Fe – República Argentina


    Expediente Nos. 500/10353CD
Rosario, 15 de agosto  de 2011 
           VISTO: Que la Universidad Pública intenta reasumir el concepto de pertinencia y resignificar su función social de cara al nuevo Paradigma de la Responsabilidad Social Universitaria;
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales ha incorporado en su planificación estratégica al “Voluntariado Universitario” como uno de los ejes centrales de su intervención, al considerarlo una herramienta valiosa de la tarea extensionista

QUE: el Voluntariado desde un enfoque contemporáneo, puede convertirse en una forma organizada y comprometida de participación que, asumida libremente, se manifieste en tres instancias: la cooperación en la identificación y denuncia de situaciones injustas;  la búsqueda  de soluciones conjuntas a los problemas que afectan a la comunidad; y tender a la implementación de propuestas, acciones, programas y/o políticas públicas que apunten a mejorar la calidad de vida de población, y en especial, la de los sectores históricamente postergados

QUE: las universidades pueden y deben realizar un aporte sustancial en esta tarea, para que el estudiante –futuro graduado- asuma un rol protagónico en la construcción de una sociedad más justa e inclusiva, mediante la incorporación del Voluntariado, no sólo en su expresión práctica en la intervención territorial, sino también como tema relevante de la reflexión académica;
Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO
RESUELVE:

ARTICULO 1.- Aprobar la creación del “Banco de Alumnos Universitarios Voluntarios”, cuya fundamentación, objetivos e implementación consta en el anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2.- Inscríbase, notifíquese y archívese.

RESOLUCION CD Nº 303/11
LGS
Lic. Franco BARTOLACCI

DECANO

Prof. Sara SAAVEDRA

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN                 
Mg. Sabrina BENEDETTO

SECRETARIA ACADÉMICA

RESOLUCIÓN CD Nº 303/11
ANEXO I
Líneas preliminares del Proyecto de Creación del Banco de Alumnos Voluntarios

Fundamentación

Esta articulación universidad/sociedad a través del Voluntariado remite a un concepto particular de Extensión, donde se la define como “el proceso dinámico de la acción universitaria frente al conocimiento, en el cual se tome a la sociedad como fuente de saber y como interlocutor válido, permitiendo interpelar el conocimiento académico y ponerlo en diálogo con los saberes locales logrando una mutua imbricación y un mutuo aprendizaje que enriquezca tanto a las ciencias como a las comunidades” (Prof. Emérito José Gregorio Rodríguez). Esta concepción que orienta la política estratégica de la Secretaría, se convierte en el marco de creación del Banco de Alumnos Voluntarios Universitarios, la cual  reconoce  la capacidad transversal del Voluntariado;  en tanto  práctica que se ejerce en lo social y tiene existencia relacional. 

Sin dudas, este desafío profundizará la tarea extensionista del área, que hoy cuenta con una materia electiva, perteneciente al Ciclo Superior de la Carrera de Comunicación Social “Ciudadanía y Voluntariado Social” (Ver Anexo II); y la radicación creciente de diferentes proyectos de Voluntariado Universitario financiados por la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU). Como ejemplo, basta resaltar que,  de los cinco proyectos aprobados en el año 2008 en el marco de la Convocatoria que realiza por la Secretaría de Políticas Universitarias, pasamos a tener 15 en la Edición 2010. 

Objetivo General

Promover el Voluntariado Universitario, como instrumento de participación solidaria de los alumnos -junto a otros actores de la vida académica-  en diversas actividades sin fines de lucro, de manera que participen en forma directa en programas,  proyectos y/ o acciones que persigan finalidades y objetivos propios del bien común y del interés  colectivo.

Objetivos específicos

· Promover la intervención responsable y solidaria de los alumnos en programas de acción voluntaria  donde puedan “articular, desarrollar y consolidar los conocimientos aprendidos en el ámbito académico con los saberes populares.  
· Que los alumnos, valoren la importancia de la acción social voluntaria dentro de la tarea extensionista, integrándose en  un espacio de encuentro y reflexión 

· Que tomen contacto con experiencias concretas de Voluntariado y  encuentren canales orgánicos en las organizaciones de la sociedad civil y el Estado para desarrollar la actividad voluntaria en el marco dialéctico de la teoría y la praxis. 

Implementación técnica 

Cabe destacar que para institucionalizar la propuesta, el proyecto ya fue puesto en consideración y avalado por el total de los miembros que componen el Gabinete de la nuestra Facultad en la reunión realizada el 10 de junio del corriente año. Como segundo paso, es necesario lograr el consenso y la aprobación del mismo por parte el Concejo Directivo. De la misma manera, sería beneficioso buscar algunas declaraciones de interés por parte de diferentes organismos oficiales del Estado que se sumen con su aval.

Una vez aprobado el proyecto, se deberá crear una estrategia de comunicación adecuada a tales fines, con el objeto de conseguir un amplio conocimiento y adhesión por parte de los alumnos de la Facultad.

En forma simultánea, será necesario gestionar una serie de entrevistas institucionales con  organizaciones de la sociedad civil -que hayan demostrado ética e idoneidad a lo largo de su historia- a fin de ponerlas al tanto de la novedad, trabar vínculos y firmar los convenios respectivos en caso de concreción. En ese sentido, habrá que crear el instrumento legal adecuado, atendiendo a Ley Nacional de Voluntariado Social Nº 25.855 (Ver Anexo III), que permita la consecución de los objetivos planteados.

Dicho documento, entre otros aspectos,  dejará de manera explícita que la tarea voluntaria no reemplazara, ni ocupará, ni solapará ningún puesto de trabajo;  ya que esta situación desvirtuaría la esencia y atributos del Voluntariado, al tiempo que vulneraría los derechos genuinos de los trabajadores; tal como lo señala la norma antes mencionada.

Los alumnos interesados en formar parte de este Banco, además de realizar una inscripción formal al mismo, tendrán que asistir a los respectivos “Talleres de Formación y Reflexión”, que serán dictados por la Secretaría a través de la Cátedra “Ciudadanía y Voluntariado Social”, que ha surgido como un nuevo espacio curricular en el Ciclo Superior 

de la Escuela de Comunicación Social, la cual expresa el ideario antes mencionado. (Cabe destacar que el diseño curricular de dichos Talleres se establecerá oportunamente).

La inscripción deberá dar cuenta de los antecedentes del estudiante (CV abreviado) y dejar constancia del campo de interés del alumno a la hora de la intervención. En este 

aspecto, es esencial destacar nuevamente que los estudiantes pondrán en juego los conocimientos adquiridos en el ámbito académico.

Todos los alumnos que atraviesen esta experiencia tendrán su correspondiente certificación; la cual sentará precedente en caso de que, la Universidad Nacional de Rosario transforme esta tarea (proyecto en estudio) en un requisito para todos sus estudiantes. 

Otro aspecto implicará la tarea del/os tutor/es para efectuar el respectivo seguimiento de los estudiantes en la práctica territorial. En ese sentido, la Cátedra antes mencionada cuenta con una docente adscripta dedicada a tales fines. A medida que el trabajo se vaya implementando y constatando con el nivel de demanda, se analizará la posibilidad de incorporar otros tutores.

En otro orden, se buscarán los mecanismos adecuados para que nuestros alumnos salgan al terreno con el debido seguro, y si fuera posible, con los viáticos (referidos al traslado) pagos.

Si bien el proyecto contempla la articulación con diferentes organizaciones no gubernamentales, también se puede extender el vínculo con distintas instancias del Estado, atendiendo a la necesidad genuina de la demanda, el contexto social y político en el cual se origina, y otras causalidades que sean evaluadas en el momento.

En este aspecto cabe resaltar, que nuestra Institución será muy rigurosa a la hora de considerar cada pedido de alumnos que formule el Estado o la sociedad a través de sus organizaciones, a fin de ajustar la Actividad Voluntaria a los principios arriba establecidos. 

Lic. Franco BARTOLACCI
DECANO






PAGE  
1
RESOLUCIÓN Nº 303/11                                                             

[image: image2.wmf] 

_1222766708.doc



